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Seremi de Salud del Maule informa inicio de Alerta
Sanitaria Ambiental en Linares

La medida se extenderá hasta el 30 de septiembre de 2026 y prohíbe emisiones durante episodios de preemergencia y
emergencia ambiental.

Dado el alto uso de emergencia ambiental plementarán medidas bustibles y derivados
calefacción a leña y en la comuna de Lina- orientadas a informar del petróleo, además de
otras fuentes emisoras res, las cuales estarán a la población sobre fuentes comunitarias e
durante el invierno, au- vigentes hasta el 30 de los riesgos asociados industriales que emitan
mentan los episodios de septiembre de 2026. a la contaminación del material

Cabe señalar que aire y a disminuir lascontaminación atmos-
férica en la comuna de esta resolución se en- emisiones generadas gira entre las 18:00 y
Linares, situación que marca en la Alerta Sa- principalmente por el las 23:59 horas dentro
hace necesario adoptar nitaria decretada por uso de calefacción do- del polígono defini-
medidas para proteger el Ministerio de Salud miciliaria a leña y otros do para la comuna de
la salud de la población. debido al aumento de combustibles sólidos. Linares y será fiscali-

En específico, du- zada por equipos de la
Autoridad Sanitaria.

Además, la Autori-

Por este motivo, la virus respiratorios es-
Seremi de Salud del tacionales y busca con- rante episodios
Maule informó la en- trolar las emisiones de preemergencia o emer-
trada en vigencia de material particulado gencia ambiental, se dad Sanitaria recomen-
la Resolución Exenta fino respirable MP 2.5, prohibirá la emisión dó evitar la realización
que establece medidas especialmente durante de humos visibles pro- de actividades deporti-
sanitarias extraordina- episodioscríticosdecon- venientes de fuentes vas masivas, clases de
rias durante episodios taminación atmosférica. como leña u otros ma- educación física y ac-

Asimismo, se im- teriales sólidos com- tividades físicas al airede preemergencia o

libre durante períodos do con lo dispuesto en
de preemergencia y el Libro X del Código
emergencia ambiental. Sanitario, previa ins-Elincumplimien- trucción del respecti-
to de las medidas es- vo sumario sanitario.
tablecidas podrá ser
sancionado de acuer-

Gobierno inicia entrega de subsidios a
571 familias de sectores medios del Maule

La primera ceremonia reunió a 229 beneficiarios de la Provincia de Talca.
Durante los próximos días se completará la entrega en Curicó, Linares y Cau-
quenes, alcanzando un total de 571 familias favorecidas en la región.

En una ceremonia fa-milias de la región. Cauquenes, con 35. de acceder a la vivien-
realizada este martes La primera entrega El delegado presi- da propia. Junto con la
en el Campus Alame- reunió a 229 familias de dencial regional del salud y la educación
da de la Universidad la Provincia de Talca, Maule, Juan Eduar- de los hijos, contar con
Autónoma de Chile, provenientes de las co- do Prieto, destacó la una casa es una de las
encabezada por el de- munas de Talca, Cons- im-portancia de este be- principales aspiracio-
legado presidencial re- titución, Curepto, Mau- neficio para las familias nes de las familias.
gio-nal, Juan Eduardo le, Pelarco, Río Claro, que aspiran a acceder Nuestro compromiso
Prieto, y el seremi de Em-pedrado, Penca- a una vivienda propia. es seguir trabajando
Vivienda y Urbanis- hue y San Clemente.
mo, Patricio Ponce, se

para ampliar el acce-
"Para el Gobierno so a estos beneficios yDurante la presente

dio inicio a la entrega semana se desarrolla- del Presidente José An- contribuir a una mejor
de certificados corres- rán las ceremonias de tonio Kast es muy im- calidad de vida para
pondientes al Subsidio entrega en las demás portante acompa-ñar a las personas", señaló
para Sectores Medios provincias de la re- las familias maulinas la autoridad regional.
DS-01, asociado al se- gión: Curicó, con 173 que, con mucho esfuer-
gundo llamado de 2025 familias beneficiadas; zo y sacrificio, están
y que beneficiará a 571 Linares, con 134; y cumplien-do el sueño

UNIVERSIDAD AUTONO

DE CHILE

EXTRACTO

JUZGADO DE FAMILIA DE LINARES
Según resolución de veintinueve de abril de

dos mil veintiséis se decreta notificación por avi-

so según lo dispuesto en art. 54 del CPC, a Daniel

Edgardo Durán Alarcón, cédula de identidad Nº

13.105.426-2, de demanda de cuidado personal y

patria potestad interpuesta en su contra por Con-

suelo Del Pilar Ferrer Méndez; fijación de cui-

dado personal provisorio del adolescente Alonso

Javier Ferrer Durán en su tía materna Consuelo

Del Pilar Ferrer Méndez hasta la audiencia y fe-

cha de audiencia preparatoria fijada para el 26 de

junio de 2026, a las 10:45 horas en este Tribu-

nal. La audiencia se celebrará con las partes que

asistan, afectándole a la que no concurra, todas

las resoluciones que se dicten en la audiencia,

sin necesidad de posterior notificación de acuer-

do a lo establecido en el artículo 59 de la ley de

familia. Se hace presente a la parte demandada

que deberá comparecer patrocinada por abogado

habilitado para el ejercicio de la profesión, bajo

apercibimiento que si no lo hiciere se continuará

con la audiencia. Asimismo, deberá contestar por

escrito la demanda con a lo menos cinco días de

anticipación a la fecha fijada de la realización de

la audiencia preparatoria. Así se ordena en causa

C-1004-2025 del Tribunal de Familia de Linares.

Linares, dieciocho de mayo de dos mil veintiséis.

Viviana Sánchez Cid, Ministro de Fe, Juzgado de

Familia de Linares.
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